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Co9oñción A¿tónamo
Re Ebha I de I Volle de I Cou.é

Dagua, 2 de Agosto de 2018

Señor
JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA
Km.30 ant¡gua vla al mar
Teléfono: 32'l 69't 6577
Dagua - Valle del Caucá

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial Saludo

De conformidad con lo establec¡do en el Artlculo 69 de la ley 1437 de 20'11, la D¡recc¡ón Amb¡erial
Regional Pacif¡co Este de la CVC; le notillca por AVISO el contenido de la Resolución 0760 No. 0761 -
000522 de 2018 (Jun¡o 7) "Por la cual se impone una medida prevenüva, se in¡cia un proced¡m¡ento
sancionatorio amtiental y formula pliego de cargos', obEnte en SEIS (6) fol¡os ú¡les a dobls cara,
teniendo en cuenta la imposrbil¡dad de la noüfic€c¡ón personal al no preseotarse dentro de los términos
establecidos por la ley

Es de ¡nfomar que se cons¡dera surtido al finalizar el día siguiente del término d€ c¡nco (5) dfas
hábiles, contados a partir de la publ¡cación del presente escrito en la pág¡na Web de la Corporac¡ón.

lnfo.mar al ¡nvestEado que dentro del término de diez (10) dlas hábiles, contados a part¡r de la
not¡fic€ción del presente acto administraüvo, podrán directamente, o mediante apoderado debidamente
constitu¡do, presentar descargos por esc¡ito ante esta Entidad, en ejerc¡cio de los derechos
coñstituc¡onales de defeñsa y contradic4ión, de conlormidad con et arlícuto 25 de la Ley 't333 de 2009.
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RESOLUCTÓN 0760 No 076

r.

0052e DE 20t 81

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
cARGOS."

INICIA UN
PLIEGO DE

PREVENTIVA, SE
Y SE FORMULA

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en ejercrcio de sus facultades legales y
reglamentarias, en espec¡al de las confer¡das en el Decráo Ley 2811 de 1974 y las Leyes
1333dejulio21 de 2009, 99 de 1993, 165de'1994, Acuerdo No 18de 1998, Decreto1076
de 2015, y en especial de lo dispuesto en los Acuerdos CD 009 y 073 de 2017, Acuerdo
CD 009 de 2017, y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el 25 de mayo de 2018, en la ventanilla única de la Direcc¡ón Ambiental Regional
Pacifico Este de la CVc- se rad¡ca bajo el No 393742018, ofrcio suscrito por el lntendente
Carlos Yohanny Cardona Zapata, Comandante Base de Patrulla Atuncela GOESH No 13,
manifiesta que realizando puesto de control a la altura del peaje Lobogue[ero del munrcrpio
de Dagua, en las coordenadas geográflcas N 03o 46'05.9' W 76'40'15.0', se det¡ene la
marcha del vehiculo placas OLA 299, marca CHEVROLET, tipo cam¡oneta estacas, color
azul, modelo 1982, de serv¡cio público el cual era conduc¡do por el señor JAIVER
ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA, identificado con c&ula de c¡udadanía No
1.111480331 de Popayán, natural de Cal¡ - Valle del Cauca, quien transportaba en la
carrocerla del vehículo mencionado'123 tablas de madera tipo revoltura o sande, con una
d¡mensión de 3 00 metros de largo aproximadamente cada una, para un total de 3,8 metros
cúbicos de madera tipo sande, por lo anterior procedieron a tealizat el proced¡m¡ento de
incautac¡ón del material forestal e ¡nmovil¡zacrón del vehículo, en el documento se añexa el
Acta de incautaoón de elementos. Acta de ¡nmovilización del vehículo, Acla de inventano del
Vehículo, Fotocop¡a de la cedula de ciudadanía, Fotocopia de los documentos del vehículo y
Fotocopias de las facturas

lgualmente, adjuntar Acta de incautación de elementos, uso exclusrvo Policia Jud¡c¡al dél 21

d¿ mayo de 2O'18: número de not¡cia criminal -acta de ¡ncautacrón de vehículo fechada 2'1 de

mayo de 2018; acta de rnmovil¡zación e inventano de vehiculo; copia de la cedula de
c¡udadanía del señor Sierra Amezquita, No. '1.'11'1 480331; copia Licencia de transito No

10002271303: cop¡a Licencia de conducción del mismo señor: cop¡a rev¡sión técn¡co

mecánica y de emisiones, copia póliza de seguros; copia faciura de venta, maderas don

Mano del 21 de mayo de 2018, cop¡a cotEación N. 0701 maderas Torres del 21 de mayo de

2018

Oue con ocasón del procedim¡ento de iñcautación indicado, se dil¡gencio el Acta Únrca de

Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No 0092415 fechada 21 de mayo de

2018, suscnta por ¡ntegrantes de operaciones de la policía nacional

CONSIDERACIONES TECNICAS

CoñPromet¡dos con lá v¡da
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OT 2016 'POR LA CUAL SE IMPONE I,\¡A MFDIOA PPEVENTIVA, SE
rdNa¡oFnod¡B,Ff.TAl y sE FoqMJLA e-rLGo DE caRcos'

Que el Coordinador de la Unidad de Geslión de Cuenca Dagua y el técn¡co operatrvo,
suscriben lnforme técnico decomiso preventivo de madera eñ el cual seña¡an:

.INFORME IECNICO DECO¡,IISO PREVENTIVO DE MADERA

Fecha y hora de la visrta 2l de mayo de 2018 / 3 00 Pm
Dependenciar Dirección Ambrenlal Regional Pacifico Este, Sede, Dagua Valle

Ubicacrón del lugar de la visita cabecera fi,lunrcrpal Munrcipio de oaguá válle
Personas que asistreron a la visita lntendeñte Carlos Yohanny Cardona Zapata, Comandanle
Base de Patrulla Atuncela GOESH No 13 Dagua Valle
Objeto de la visita: Atención a requerimiento No 393742018

Descripcióñ de lo observado:

Se deja a drsposrcróñ de la CVC. por med o de ofcio de feche 21 de Mayo de 2018, por pañe
del lntendente Cárlos Yohanny Cañona Zapala, Comandante Base de Pálrulla Atuncelá
GOESH No 13, Dagua Valle, la cantdad de 123 untdades de tablas de madera, con
dimensiones de 3 2m X0 5"X10' las cuales fueron incauladas el dia 21 de lvayo de 2017 al
señor Javrer Alelandro Siera Arnezquita, rdeñt frcado con cédule de cludadania No
'1111480331 de Popayán, quren manifesló ser ei dueño de la madera, resrdente en el
Corregimrento de Borre¡o Ayerbe antrgua via al mar, l\¡unrcrpro de Dagua Valle, No de teléloño
321 6416577 quren se encontraba en lránsrlo a la altura del corregrmiento de Loboguerrero
productos que eran lranspo(ados en el vehículo tipo cámión de placas OLA 299 |\,1ARCA

CHEVROLET rncautacrón que se hizo por no poseer el Salvoco¡duclo LJnico de I\¡ovilización de
productos forestales

Actuaciones durante la visita:

Se realizó el inventaío de los productos forestales y al rcalizat la cubicación por parte de a
Corporación arrojo cor¡o resullado la cantidad de 123 t¿blas de madera de la especre Sande
(Brosimum Utile Kunth Prttrer) y se efectuó a medición técnrca de cada uno de los elementos
obteniendo dimensrones reales pror¡edio de 3 2 m de longrtud x 0 5" de alto x 10" de ancho
para un total de 3 I [r3 de madera aserrada en buen estado fitosanitario La cual fue
almacenada en la sede principal de la CVC DAR-PE con sede en Dagua Valle especre que no
se encuenlra en eslado de Veda según lá Resolución 0'192 del 10 de r¡ayo de 2014 del
M nrsleno del I\¡ed o Ambiente y Desarrollo Sosten ble

Los produclos forestales provienen del Bosque húmedo tropical del Pacífico Vallecaucano,
especie que hace parte del ecosrslema de gran valor de importancra por ser refugro de la
biodiversidad biológica y el silio en donde se decomrsaron os productos forestales no eslá
catalogadá como área protegrde

De acuerdo al mercado rnterno de madera, los productos decomisados preventivamente pueden
lener uñ valor económrco de drez mrl pesos por unrdad (lábla)

Recomendaciones: Teniendo en cueota que os productos se transporlaban sin el
Salvoconduclo Único de irovillzacrón de Productos Foreslales y sin tener permiso de
aprovechamiento forestal olorgado por la CVC, violando lo dispueslo en el Decreto 1076 de
2015 "Régimen de Aprovechamiento Forestál Decreto Ley 2811 de 1974 y el Eslatuto de
bosques y Flo¡a Srlvestre del Valle del Cauca se debe inciar proceso sancionatorio al señor
Javer Alelandro Siera Amezquila. idenlificado con cédua de crudedania No 1111480331 de
Popayán El decomiso se realzó medrante acta No 0092415 de lecha 2'l de ¡/ayo de 2018 la
cual fue frmada como recibrda ante la Polcia Nacronal y corroborada técnicamente con lo que
se determrnó que elvolumen real transportado obedece a 3I I\r3

VERSIÓN 05 Coñproñeüdos con le vide coo FT 0550 0'r



Vé

El veh¡culo fue trasladado desde el corregimrento de Loboguerrero donde se enconlraba el
puesto de conlrol hasla la cabecera I\4unicipal de Dagua

Al momento del procedimiento se hizo entrega por parle de la CVC DAR Pacífrco Este del
vehiculo lrpo cemión de placas OLA 299 MARCA CHEVROLET, al conductor del mrsmo, oblelo
de la incaulación de le madera por ño contar con la infraestructura necesaria para el parqueo y
custodia de este tipo de vehiculos "

HASTA AQUiEL INFORME

Que lo anterionnente expuesto, se proyectó acorde a los documentos allegados en el
memorando No 0761 - 39374201A del 2E de mayo de la presente anualidad, dando
apertura al expediente No.0761 -039-002-01 8-201 I
Que de conformidad con el rnforñe técn¡co citado, en elvehiculo t¡po camión de Placas OLA

- 299 MARCA CHEVROLET, al señor Javier Alejandro Sierra Amezquila, identificado con la
cedula de ciudadania No. 1.111 480 331, se le incautaron ciento veintitrés tablas de madera
de la espec¡e Sande (Brosimum Utile Kunth Pittieo correspondientes a un volumen de 3I
mekos cúbicos, la cual es almacenada en la instalaciones de la DAR Pacifico Este de la
cvc

Oue el vehículo trpo camión de Placas OLA - 299 MARCA CHEVROLET, inmovilizado que
fue kaslado desde el corregimiento de Loboguerrero donde se encontraba el puesto de
control hasta la cabecera Mun¡c¡pal de Dagua. Al momento del proced¡miento se hizo
entrega por parte de la CVC DAR Pacifico Este al conductor del mismo, por no contar con la
infraest¡uctura necesaria para el parqueo y custod¡a de este tipo de vehículos

Co'torñ¿ñ Au.ónño
Rcgt@dld.tua.d.tCcud
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CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que la Constilución Política en relacrón coñ la protección del medio ambrente, contiene eñlre
otras las siguientes disposicionesl

Artículo 8': Es obligación del Estado y de las pe.sonas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación

Artículo 79': Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano La Ley
garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambieñte, conservar las áreas de

especial importanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos llnes

Artículo 8O': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recL¡rsos ñaturales,

para gaanlizT su desarrollo sostenible, su conseNación, restauración o sust¡tucióñ

Ádemás, indrca que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro amblental,

rmponer las sanciones legales y exlglr la reparaclón de los daños causados

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protecc¡ón de los ecosistemas situados en las

zonas froñlerizas

Artículo 95. La calidad de colomblano enaltece a todos los miembros de la comunidad

nacional Todos están en el deber de engrañdecerla y dignificarla El ejercicio de los

derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades Toda

\,€Rsróñ 05 Compromeaidos con h vida coo FT 0550 0!
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persona está ob¡igada a cumplir la Constitución y las leyes Son deberes de la persona y de¡
c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

I Proteger los recursos culturales y naturales del país y vélar por la conservación de un
amb¡ente sano

Oue al respeclo mediañte Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las nomas ambientales, conteo¡das en dilercntes estatutos, Espetan la l¡beñad de la
activ¡dad econóñica que desaÍollan los padiculares, perc le imponen una seie de
l¡m¡taciones y condicionarnienlos a su ejercicio que tienden a hacer coñpat¡bles el desanollo
oconómico sosten¡do con la neces¡dad de preseMat y ñantener un ambiente saro Dichos
estatutos subordinaban el interés ü¡vado que representa la acl¡v¡dad económica al interés
público o social que exige la preseNac¡ón del ambiente, de tal suetle que el pañ¡cular debe
realizat su reswct¡va act¡vidad económ¡ca dentrc de los precisos marcos que le señala la ley
amb¡ental, los reglamentos y las auloizac¡ones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurco o de su conseNac¡ón-

El padiculü al real¡zat su act¡vidad econóñ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
nomativo que la oienla, la cgnlrcla y la vetifica, con el f¡n de que no cause &terioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más minimas consecuenc¡as y dentro de los níveles pemitidos
pot la autoidad ambiental"

Oue la Ley 1333 de 21 de ju¡¡o de 2009 "Por la cual se establece el proced¡m¡ento

sancionatorio ambiental y se d¡clan otras disposiciones" señala: Artículo 3"i Principios
rectores - Son aplicábles al procedimrento sancionator¡o ambiental los pr¡ncipios
constitucionales y legales que rigen las actuactones adm¡nistrat¡vas y los prinopios
ambientales prescritos en el articulo '1" de la Ley 99 de 1993

Oue de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 17 del articulo 31 de la Ley 99 de '1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambrentales está la de imponer y ejecutarlas
prevención y s¡n perjuicio de las competencias atr¡buidas por la Ley a otras autoridades, las
medidas de policía y las sanciones previstas en la Ley, en caso de v¡olación a las nomas de
Protecc¡ón amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y, exigir con sujeción a
las regulaciones pertinentes, Ia reparación de los daños causados

Que la Ley '1333 de 2009, eslablece: Ai.tículo 1" T¡tulaidad de la potestad sancionatoria en
¡nateña amb¡ental H Estado es el t¡tul de la potestad sanc¡onatoda en mateia amb¡ental y
la eprce, sin perjuic¡o de las cgñpetenc¡as legales de olras autoidades, a tnvés del hoy,
M¡nisterio de Amb¡ente y Desano o Sosterrb/e, /as Corporac¡ones Autónomas Regionales,
las de desanollo sos¿en/b/e, /as autoidades ambientales de /os grandes centros u¡banos a
que sa ral¡ere el aftículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públ¡cos añb¡entales
a que se reÍ¡ere el adÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administmtiva Es@cialdel
Sistema de Patgues Nactonales Nalu¡ales, UAESPENN, de confomidad con las
compotenc@s ostablecidas por la Ley y los reglamentos

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del rnfractor, lo cual dará
lugar a las med¡das p.eventivas El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los medios probatonos legales.

IERSróN 05 Coñproñe¡idos con la v¡da coD FI0550 04
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Que en aras de proteger la flora s¡lvestre, el artfculo 200 del Decreto 281'l de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tend¡entes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e ind¡viduos de la flora
silvestre y de sus produclos primar¡os, de propredad públca o privada: b) Fomentar y
restaurar la flora s¡lvestre; c) Controlar las espec¡es o ¡ndividuos de la fora silvestre med¡ante
prácticas de orden ecológ¡co.

Oue el Decreto 2E11 de 1974 -Cód¡go de Recursos Naturales y del Medio Amtiente,
preceptúa:

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se
mov¡lce dentro de él debe estar amparado por permrso.

Que Decreto '1076 de 26 de mayo de 20'15 'Por medio del cual se expide el Decreto
[rnico Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"

Atlículo 2.2.1.'l 131 Salvoconduclo de Movil¡zación. Todo producto forestal primario de
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territo.io nacional, debe conta. con
un salvoconducto que ampare su mov¡lizac¡ón desde el lugar de aprovechamiento hasta
los srtios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de
¡ngreso al país, hasta su destino final

Que ta resoluc¡ón No 438 de 200,l del Ministerio de Medio Ambiente, establece'

Artículo 3': Se establece para todo transporte de especímenes de la diversidad biológrca que
se realice dentro del teritorio del país, el Salvoconducto Unrco Nacioñal de coñform¡dad con
elformato que se anexa a la presente resoluc¡ón y que hace parte integral de la misma.

Oue de otro lado, la Ley 1333 del 2'! de jul¡o de 2009, publicada en el diario oficial No.
47.4'17 del mismo dla, estableció el procedimiento sancionatorio, señala. Artículo 12" las
medidas preventivas tienen por objeto preveñ¡r o ¡mped¡r ¡a ocurencta de hecho, la

real¡zación de una actividad, la ex¡stencia de una situac¡ón que atente contra el medio
amb¡ente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la

autoridad ambiental proc€derá a imponerla mediante aqto adm¡nistrativo rnotivado.

Oue en relación con las medidas preventivas, es ¡mpodante traer a colación las sEulentes
d¡spos¡c¡ones de la Ley 1333 de 2009:

Articulo 32": Carácter de las medidas prcvent¡vas - Las med¡das prevent¡vas son de

ejecuc¡ón inmediato tienen carácler preventivo y lrans¡torio, surlen efectos inmediatos coñlra

eílos no procede recurso alguno y se apl¡caran sin perjuicio de las sanoones a que hubiere

lugar

Oue anal¡zada la situac¡ón y en aplic€ción a lo consagrado en el articulo 38 de la Ley 1333

de 2009, se impondrá la medida preventNa consistente en el DECOMISO y APREHENSIoN
PREVENTIVOé, de cEnto veintitrés (123) tablas de madera de la especie §ande,

equivalentes a tres punto ocho mekos cÚbicos (3 I m3); transportadas por 
-el-séñor 

Ja¡ver

AJLjandro Siena Amézquita ¡dent¡ficádo con la cédula de ciudadanía No 1 111 480 331 s¡n

amparo legal alguno, en espec¡al el Salvoconduclo Único Nac¡onal para la Movilización de

especímenes de la Diversidad Biológica

vERStóN 05 Comprometidos con la vida coo FT 0s50 04
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Oue en relac¡ón con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colac¡ón lo dlspuesto en el

articulo 't8 de la Ley 1333 de 2009, en los sigu¡entes términosi

"tn¡c¡ación det procedimionto sanconalor¡o El procedmten¡o sanc¡onatoio se adelanlará de
of¡c¡o, a petición de pafte o coño consecuenc¡a de haberse impuesto una mecl¡da preventiva

mediante acto adñinis!ñt¡vo mot¡vado que se not¡ficará personalmente conforme a Io dtspue§to
en el Cód¡go Conlencioso Adminislrativo, el cual dispondré al ¡nicto del ü@ed¡miento
sanconatoio para verificaÍ los hechos u ornis¡ones constitu¿lvas de lnfracÍiÚ1 a las nofinas
arnbientates En caso cte fregranc¡a o confes¡ón se procedetá a rec¡b¡t descatgos".

Que de acuerdo con io expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se impondrá

en la presente acluac¡ón administrativa, se lniciará procedimlento sanclonaloño amblental
en conlra del señor Javier Alejandro Sierra Amezquita ¡dentificado con la cedula de
c¡udadanfa No '1 '111 480 331; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitut¡vos de

infracc¡ón a las normas amb¡entales, en los térÍiinos establecidos en el articulo 18 de la
Ley'1333 de 2009, previamente transcito.

Oue el señor Javier Alejandro Sierra Amezquita, ldentillcado con la cedula de ciudadanía No

1.'111480331 exped¡da en Popayán, fue sorprendido en FLAGRANCIA por la Policía

Naoonal - departamento de Policia Valle - Oirecclón de Carab¡neros y segundad rural,

cuando movilizaban el mater¡al forestal, s¡n amparo legal alguno

Que en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009 iniciado el procedlmiento

sancronatorio cualquier persona podrá inteNenir para aportar pruebas o aux¡liar al

funcionario compelente cuando sea procedente en los términos de los artfculo§ 69 y 70 de la

Ley 99 de't993 Se contará con el apoyo de las autoridades de policfa y de lás entidades
que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental

Oue adicionalmente el art¡culo 22 de la norma en mención, determ¡na que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias admin¡stratNas como vis¡tas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones caracterizaciones y todas
aquellas actuaoones que estime necesarias y pertiñentes para determinar coñ certeza los

hechos constfiutivos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios Acorde a lo

anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se cons¡deren conducente§,
pertrnenlitas y útrles

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, determrna:

Atltculo 24": Fotmutac¡ón de cargos cuando exisla méito para conl¡nuar con la ¡nvesligación, la

autotidad ambéntal competente, medante acto administralivo debidañenle ñolivado, pñceden a

fotmular catgos contra el wsunlo inkacloÍ cle la nomaliv¡dad ambienlal o causante del daño
arnbiental. En el pliego de carcos, deben eslar expresamente consagados las acciones u omisbnes
que conslituyen la infracc¡én e ¡nd¡v¡clualizadas tés notmas ambientales que se est¡man v¡olacles o el
daño cau§ado ( )

Que de conform¡dad con lo anterior y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24
kanscrito, se considera que existe mérito para formular cargos contra el señor JAIVER
ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA, identificado con cédula de ciudadania No
1 1'11480.331, por la presunta ¡ñfracción a la normatividad ambiental vigente, relacionada
con el recurso flora, tal como se indicara más adelante
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Que la conducta del señor JAVIER ALEJANDRO SIERRA AI\TEZOUITA. identifcado con la
cedula de ciudadanía No 1 11 1 480 33'1, presuntamente infrngió las siguientes
disposicrones:

- Decreto Ley 2811 de 1974-Cod¡go de Recursos Naturales y del Medio Ambiente:

Atliculo 223: Todo producto forestal primario que entre al ferritorio Nacional, salga o se
movilice dentro de él debe estér amparado por permrso

- Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se erpide el Decreto únrco
Reglamenlario del Sector Ambrente y Desarrollo Sostenible"

Atlículo 2 21 1 13 1 Salvoconduclo de Movltzación Todo producto forestal primario de
la {lora s¡lveslre, que entre, salga o se ñov¡l¡ce en leÍitor¡o nac¡onal, debe contar con
un salvoconduclo que añpare su movl¡zación desde el lugar de aprovecham¡enlo hasta
/os siflos de trcnsformación, industiahzac¡ón o comerc¡ahzac¡ón, o desde el puerto de
¡ngreso al país, hasla su dest¡no Í¡nal

- Acuerdo No 018 de '1998 'Estatuto de Bosques y Flora S¡lveslrc del Valle del Cauca"

Artículo E2 Todo producto forestal prmario, o de la flora srlvestre, que enke o salga o se
movilice en el territorio naclonal, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamieñto hasta los sitios de kansformac¡óñ,
industrialización o comercializac¡ón, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su destino
flnal

Artículo 93 Se cons¡deran infraccioñes conka los aprovechamientos y movilizaciones
forestales y de la flora silvestre los sigr.rieñles:

c l,Iovilización sin elrespectivo salvoconducto de movilización o removilizaclón

INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONAfOR OAMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

DESCRIPCION DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAIVENTE INFRINGIDAS

Parágrafo 3 lncurren en ¡as m¡smas ¡nfracciones detalladas en este artlculo los
propietarios de los vehlculos (mar¡limo, f,wial o tenestre) o los transportadores que
movilícenlos productos motivo de la ¡nfracción y serán sancionados con multas
sucesivas de acuerdo con el articulo 85 de la Ley 99/93 El cargue y descargue conerá
por cuenta de üansportador infraclor

. - Resolución No. 438 de 2001 del Min¡ster¡o de Medio Ambiente

Articulo 3": Se establece para todo transporte de especimenes de. la diversidad

biológica que se realice dentro del territorio del pais. EI Salvoconducto Unico Nacional

de co'nforáidad con el formato que se anexa a la presente resoluclón y que hace parte

integral del mismo (... )

. - Resolución No. 1740 de 24 de octubre de 20'16 del Ministerio de Amb¡ente y

Desarrollo Sostenible.

Artículo 19' Movil¡zac¡ón y comerc¡alización Para la mov¡lización de las p¡ezas de
guadua y/o bambú ident¡ficádos como Basa, Cepa, Ester¡lla' Lata, Puntal, Sobrebasa,

DE 2018'POR LA CUAT SE IMPONE UNA MEOIDA PREVENfIVA, SE
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Tallos o culmos y Varillón, defin¡dos en el artículo 4 de la presehte resolución' se

deberá contar aon el salvoconducto Único Nacional para la mov¡l¡zación de

esp€clmenes de la D¡vers¡dad Biológica que expide la autoridad ambiental competente,
de conformidad con lo establec¡do en la Resolución 438 de 2001 y demás normas que

la mod¡f¡quen, sust¡tuyan o deroguen.

C¡ue as tendrán como pruebas las obrantes en el exp€diente identif¡cado con el código 0761-

039002-0182018, además de las que se allegaren en debida forma, enÚe las cual6 §e

encuentran los siguientes documentos:

. - Oñc¡o de Ia Pol¡cía Nac¡ond - Dfección de Carabineros y seguridad rural radicado en las

instalac¡ones de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, bajo el

N0.393742018 con sus anexos.

. - Acla un¡ca de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0092415 del 2'l de

mayo de 20'16.

- lnforme Técnico Decomiso Prevent¡vo de Maderc del2l de mayo de 2018'

Oue la ley 1333 de 2OOg regula lo corespondiente a la etapa polerior a la formulación de

cargos, en los siguienles térm¡nos:

Atllculo 25". - Descargo§. - dentro de tos dgz dlas hábiles §iguienfe§ a la notificación del
ptiio a" 

""rgo" 
ai presunlo intractor, este d¡Bclamente, o mediante apode@ú

'debldanente ánstiluidó, podtá presentar descargos por esüito y apoñ€l o dbitar la

ptáct¡cd de las pruebas que estime pe¡7¡nentes y qüe sean conducentes'

Paágrafo. - Los cosfos que oca§ione la páctica de una prueba setán a cargg de qu¡en Ia

solicite

Atllculo 26': - Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el dttlculo anteioL la
autoidad amb¡entat o¡denárá la práctica de las üuebas que hubieren s¡do soliciladas de

acueÍú con tos qíteios de conducenc¡a, ped¡nencia y neces¡ddd Además' odenará de

ol¡c¡o tas que considere necesaias. Las pruebas odenadas se practicarán en un ténnino de

treinta Pd) dtas, el cual podtá p¡pÍogarse por una sola vez y hasta por 60 dias, sopolado
en un ioicepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayot para la eiecución de

las Webas.

Parágnfo: Contra el acto admin¡strctivo que n¡egue la práctica de üuebas solicitadas,
procéde el recurso de rcposic¡ón. La aúoidad ambienlal compotente podrá com¡sionar en
otras autoidades la páclica de las pruebas decÉtadas

Oue de conformidad con las normas transcntas, una vez vencido el termino de ley para la
preseñtación de los corespond¡entes descargos por parte de los presuntos infrac{ores, esta
Ent¡dad podrá ordenar la prác{ic€ de las pruebas que sea solicitadas por ellos de acuerdo
con los cr¡ter¡os de conducenc¡a, pertinencia y necesidad y, ordenara de oficio las que
considere necesarias.

Que el inciso final del arl¡culo 56" de la Ley 't333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionatorios amb¡entales deberán comun¡car a los Procuradores
Judiciales Amb¡entales y Agra.ios los autos de apertura y terminación de los procesos
sanc¡oñatorios amb¡entales.
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Oue de conformidad con lo expresamente establecido en el artlculo 3'1 numeral 17 de la Ley
99 de1993, y en el artículo 1'de la Ley 1333 de 2009, la corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca -CVC- es competente entre olros asunlos, para inic¡ar los procesos
adminrstrat¡vos sancionáorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la
normalividad ambiental v¡gente.

Acorde con ¡o anteriormente expuesto, el D¡rector Ter¡torial de la D¡rección Ambiental
Reg¡ona¡ Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regronal del Valle del Cauca - CVC-

RESUELVE;

ART|CULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA AI SEñOT JAIVIR ALEJANDRO
SIERRA AMEZQUITA, dentir¡cado con la cedula de c¡udadanía No. 1.'11'1.480.331 expedida
en Popayán, como presunto responsable del hecho descrito en la parte motiva, consistente
en:

- DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de Crento Veiñt rés (123) un¡dades de tablas
de madera con dimensiones de 3 2 metros X 0.5'X 10', equivalenles a un volumen de 3 8
metros cúbicos, madera aserrada de la especie Sande (Bros¡num Utile Kunth Pittier),
transportados por el señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA, ¡dentificado con la
cedula de ciudadania No. 1.'l 1 1 480 33'l expedda en Popayán, s¡n amparo legal alguno, en
espec¡al s¡n el Salvoconducto Unico Nacronal para la Movilización de Especiemos de la
Diversidad Biológica

PARAGRAFO 1.'f: las Ciento Veint¡trés (123) unidades de tablas de madera aserrada de la
Espec¡e Forestal Sande (Brosinum Utile Kunth P¡ttier) correspond¡entes a un volumen de 3.8
metros cúb¡cos se encuentra en las instalaciones de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico
Este de la CVC

PARAGRAFO 1 2: La medida preverÍva impuesta en el presente artículo, se levanlará de

oficio o a pet¡c¡ón de parte una vez se compruebe que desaparec¡eron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley '1333 de 2009-

PARAGRAFO '1.3: La med¡da prevenliva eñ el presente acto adm¡nislrat¡vo, es de ejecución
lnmediata, tiene carácter prevenlivo y transitorio, surte efeclos lnmedialos y, se aplrca sin
perjuicio de las sanciones a que haya lugar

PARAGRAFO 1.4 E| ¡ncumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente

acto adm¡nistrativo, será c€usalde agravac¡ón de la responsabilidad en malena ambiental'

PARAGRAFO 1.51 Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la med¡da

óreveñtiva tales como: transporte, a dero, seguros, enlre otros,

ionerán por cuenta de los presuñtos i stablece el artículo 34 dé la

Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no a der¡vados del presente acio

admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡enlo sancionatorio ambEntal al señor JAIVER

nl-e¡¡Ñóno SIERRA AMEzoulTA, identificado con la cedula de c¡udadanía No

1111 iao.zll expedida en Popayán, por presuntamente transportar en 
-el. 

veh¡culo tipo

ca-¡On ¿e Placas OLA - 299 i\itARCA CHEVROLET, cienlo veintitrés (123) unidadés de
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tablas de madera aserrada, con dimensiones de 3.2 metros X 0.5" X '10, correspondientes a

un volumen de 3.8 rñetros cúbicos de la espec¡e Sande (Brosinum Ut¡le Kunth Pittieo

PARAGRAFO 21': lnformar al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRÁ AMEZQUITA
ident¡fic¿do con la cedula de ciudadanía No 1'111480331 expedida en Popayán, que

dentro del presente procedirniento sancionato.io ambiental se tendrán como pruebas

documentales las obrantes en el expediente codifcado ba¡o el N0 0761-039-002-01&2018,
especialmente las que se detallan en la parte motiva del presente aclo administrativo.

PARAGRAFO 2 2' En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutlvos de infracción
y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de dii¡gencias y

áctuac¡ones admrniskativas que eslime necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del artículo
22 de la Ley'1333 de 2009

PARAGRAFO 2 3": Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se
constata la posible ex¡stencia de contravenciones o del(os, falta disciplinaria o de otro tipo de
infracción admin¡skativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la auiondad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo d¡spuesto por

el artlculo 21 de la ley 1333 de 2009

ARTICULO TERCERO: FORMULAR AI SEñOT JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA'
identificado con la cedula de ciudadanía No 1111480331 expedida en Popayán, como
presunto ¡nfractor, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el siguiente CARGO:

.- CARGO UNICO: Movilizar CIento Ve¡ntitrés (123) unidades de tablas de madera aserrada
condimensionesde32metrosX05"X'lO"correspondientesaunvolumende3Emetros
cúbrcos (3.8m3) de la especie Sande (Brosrnum Utile Kunth Pittie4 en elvehfculo tipo camión

de Placas OLA - 299 MARCA CHEVROLET, sin Salvocrnduclo Un¡co Nacional para la

Movilización de Especimenes de la Diversidad Biológ¡ca, el dia 21 de mayo de 2018,

contravin¡endo asi lo dispuesto en el Decreto - Ley 2811 de1974, Artículo 223; Decreto
'1076 de 2O'15 en sus Artlculos 2.2 1 '1.13 'l lAcuerdo CVC No.018 de 1998' Artlculos 82 y 93

literal c), Resolución No 438 de 2OO'1 del Mrnilerio del l\red¡o Amb¡ente en su artfculo 3',
Resolución No 1740 de 24 de octubre de 2016 del l\¡in¡sterio de Ambiente y Desanollo
Sosten¡ble, Artículo 19'

ARTICULO CUARTO: DESCARGOS. lnformar al señor JAIVER ALEJANORO SIERRA
AMEZOUITA, identificado con la cedula de ciudadanfa No. 1.1'1148033'1 expedrda en

Popayán, que dentro del térmrno de d¡ez (10) d¡as háb¡les contados a partir de la
notificación del presente acto admrnistrativo, podrá directamente o mediante apoderado
debidamente constituido, presentar Descargos por escrilo ante esta Entidad, en ejercrqo de
los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conform¡dad con el artículo 25
de la ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 41' lnformar al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA.
identificado con la cedula de ciudadania No 1.111480.331 expedida en Popayán, que él o
cualquier persona podrá intervenir para apolar pruebas o aux¡l¡ar al funcionario competente
cuando sea procedente en los térmiños de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

PARAGRAFO 42o: lnfotmar al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA,
identficado con la cedula de ciudadanía No 1111480-331 expedida en Popayán, que el
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DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE A LOS,

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO VELASCO ABAD
Drrector Territorial
Dirección Ambiental Regional Paofico Este
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expediente codificado bajo el No. 0761-039-002-018-20'18 se encuentra a su disposición
en las instalaciones de Ia Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para
su deb¡da contrad¡ccrón y demás aspecdos probatorios de conform¡dad con el Cód¡go de
Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo

PARAGRAFO 4.3": lnformar al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA,
identificado con la cedula de ciudadanla No 1111480331 exped¡da en Popayán, que la
totalidad de ¡os costos que demande la práclica de pruebas serán de c€rgo de qulen las
solicite

ARTICULO QUINTO| NOTIFICACION - Por los funoonarios, Técnico Administrativo y/o
Asistenc¡al NolifiCa¡ personalmente el presente acto adminislrat¡vo al señor JAIVER
ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA, identificado con la cedula de ciudadanla No.
1111480.331 expedida en Popayán; o a sus apoderados legalmente constitu¡dos, quien
deberá acredilar su cal¡dad conforme lo prevé la Ley En caso de no ser posible la
notificación personal se realizará por medio de Aviso en conrormidad con lo dispuesto en los
artÍculos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011

ARTICULO SEXTO: PUBLICACION. - El encabezamrento y parte resolutiva, del presente
Acto AdmrnistratNo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporacrón -CVC-

ARTICULO SEPTIMOj Ofíc¡ese y envlese cop¡a de esta P¡ov¡dencia a la Procuradurla
Ambierfal y Agraria, de conformidad a lo eslablec¡do en el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009

ARTICULO OCTAVO. lnd¡car que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con elArt¡cu¡o 75 del Cód¡go de Procedimiento Admiñ¡strativo
y de lo Conteñc¡oso Adm¡nistrativo ley 1437 de 2011; teniendo presente que deben
p.esentarse los descargos previstos en el artículo 25 de la de Ley 1333 de 2009.




